RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  19 DE FEBRERO DE  2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000828, Ent. N° 598/14)

VISTO: la  Nota Nº 54 de fecha 30.01.14 remitida por la Presidencia de la República Oriental del Uruguay- Oficina de Planeamiento y Presupuesto, relacionada con la Licitación Pública Nº 4/2013 referente a “Desagües pluviales barrios Rivera y Centro de Rocha”, que fuera tramitada por la Intendencia de Rocha;
RESULTANDO: 1) que se aprobó el Pliego de Condiciones de dicha Licitación, no habiendo formulado objeciones el BID, en el marco del Préstamo 2668-OC-UR;
2) que se han efectuado las publicaciones correspondientes de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;
3) que con fecha 17.09.13 tuvo lugar el acto de apertura al que se presentaron las siguientes firmas: INCOCI S.A, ESPINA OBRAS HIDRAULICAS S.A, MEDINA Y POSSAMAI CONSTRUCCIONES, IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A, CONSORCIO ROCHA, y GEMALOR S.A.;

4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en su informe de fecha 22.11.13 aconseja adjudicar a la firma INCOCI S.A. por un total de $ 40:077.597,88 IVA y LEYES SOCIALES incluidos, por ser la segunda oferta más baja que cumple con las condiciones estipuladas en el apartado 32 del Pliego, ya que la oferta más baja, GEMALOR S.A, no cumple con los requisitos exigidos;
5) que por Resolución Nº 6100/2013 de fecha 4.12.13 el Intendente de Rocha resolvió adjudicar la presente Licitación de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
6) que con fecha 24.12.2013 el Director General de Hacienda de la Intendencia de Rocha, informa que se ingresará en el sistema contable la imputación del gasto correspondiente a dicha Licitación en el programa de Rocha, proyecto de inversión obras urbanas, objeto del gasto otras construcciones de dominio público, por un total de $ 40:077.597,88 (IVA y Leyes Sociales incluido);
7) que en informe de OPP de fecha 16.1.2014 se establece que el Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional financiará la suma de $ 37:660.798 más ajustes paramétricos y el saldo restante será financiado por la Intendencia de Rocha;
8) que de acuerdo con el  informe contable de OPP de fecha 16.01.14 el gasto de $ 31.183.140 Financiamiento Préstamo BID 2668 OC-UR Prog Desarrollo  y Gestión Subnacional y  $ 7:795.785 Financiamiento Rentas Generales, se imputaron al Programa 492, Proyecto 960, Objeto 514, Gobiernos Departamentales, con disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 20.03.13 no formuló observaciones al convenio marco de Adhesión, suscrito con la OPP, en el marco del Préstamo 2668-OC-UR (UR-L1038);
2) que no se formulan observaciones al procedimiento licitatorio cumplido;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en la Presidencia de la República-OPP la intervención del gasto cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma proyectada;

2) Cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia de Rocha la intervención del gasto a cargo de la misma, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar a la Intendencia de Rocha y a las Contadoras Delegadas respectivas;
4) Devolver las actuaciones.
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